
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE. pana su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

5368 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 25 de septiem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Martín Carnero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional-, entre partes, de una, como demandante, don Anto
nio Martín Camero quien postula por sí mismo, y de otra,- como 
demandada, la. Administración Pública, representada, y defen
dida por el Abogado del Estado,- contra la. resolución de fe
cha 23 de noviembre de 1976, del Ministerio del Ejército, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el señor 
don Antonio Martín Camero, en su propio nombre e interés, 
contra la desestimación tácita del recurso de reposición formu
lado contra la resolución de fecha veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis, resoluciones estas del Minis
terio del Ejército, que le denegaron el derecho a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, las 
anulamos por contrarias a derecho, y declaramos el que tiene 
el recurrente a percibir el citado complemento, con efectividad 
desde el primero de diciembre de mil novecientos setenta y tres, 
todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus Pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de Guerra
por la Patria.

5369 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 24 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Carrillo Ramos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ma
ría Carrillo Ramos, quien postula por si mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de abril de 1978 y 7 de diciembre 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 24 de octubre de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don José María Carrillo Ramos, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de tres de abril de mil novecientos se
tenta y ocho y siete de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, que le denegaron el derecho a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, las anulamos por 
contrarias a derecho, y declaramos el que tiene el recurrente 
a percibir el citado complemento, con efectividad desda la fe
cha de vigencia del Decreto trescientos cuarenta y seis/mil 
novecientos setenta y tres, todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es

tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos,. Síes. Subsecretario General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

5370 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 30 de octubre 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Alén Pérez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Alén Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de] Ministerio 
-de Defensa de 10 de abril y 6 de julio de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de octubre de 1979, cuya parte disposi
tiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso promovido por el Procurador don Juan Carlos Estévez 
Fernández-Novoa, en nombre y representación de don Manuel 
Alen Pérez, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa, 
de fechas diez de abril y seis de julio de mil novecientos se
tenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, todo ello 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

5371 ORDEN de 20 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Munuera Bermejo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Munuera Bermejo, quien postula Por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 5 de julio de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 29 do mayo de 1979, cuya paite dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de in admisibilidad 
propuesto, desestimamos, el recurso interpuesto por don José 
Munuera Bermejo, en su propio nombre e interés, contra resolu
ción del Ministerio de Defensa de cinco do julio de mil nove
cientos setenta y ocho, que declaramos conforme a derecho, sin 
hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


